
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió oficio de BANCOLOMBIA y memorial de la parte 
demandante. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00124-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: RICHARD YAMID MALPICA VILLAMIZAR 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el memorial allegado 

por BANCOLOMBIA S.A. donde informan que las cuentas que el demandado posee 
se encuentran con saldo inembargable. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eal4HXxv
hqtOvwb3UnLrCT0B8Thr-298ERIea_LKEUV-KA?e=KvkSNg  
 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de correr traslado de la demanda al Curador 
Ad-Litem, el Despacho se abstiene de dar trámite a la misma, por cuanto no es el 

momento procesal oportuno ya que no ha sido designado Curador Ad-Litem, por 
cuanto no ha vencido el término del emplazamiento del demandado.  
  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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